
d¿g" rui,nle,ao t, ¿el 1ftcta' $e*ón Od¿na* ,ztL,rnet<o 45

gÉ$uttd.,mrento 202l- ' 2024'
euat:r,a.ta g ernco Jd

celeÍx:ada et ¿ia l8 ¿iec¿oel¿o ¿A 2025 dat m¿t Yelnt¿ti¿t'

SESIóN ORDINARIA NÚMERO 45 NTA Y CINCO DEL

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ROLEóN, GUANA]UATO

PARA EL PERIODO 2 2L-2024.

En la Ciudad de Moroleón, Guanajuato, s¡

veintisiete minutos del día 1B dieciocho

do las LL:27 once horas con

julio del año 2A23 dos mil

veintitrés, con fundamento en lo estableci

Fracción I de la Ley Orgánica Municipal pa

o en los artículos 6L, 63, 64,

reunieron en la Sala de Cabildo de e

el Estado de Guanajuato, se

Presidencia MuniciPal, los

Malagón, C. Ma. Del CarmenCiudadanos Regidores: Ing. Arturo Guzmá

Nuño Lucio, Prof, l. .lesÚs Ramírez Pérez C. Silvia Gordillo Duran, Lic.

rcía de Alba Ortiz, C. MartaTalia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel

Zavala Vergil, encontrándose presentes v zoom los C.C. Gloria Alejandra

Lemus Zavala y Lic. Alejandro Sánchez z; así como los Ciudadanos,

L.A.L Martin Heber López Ortega, Síndico

Sánchez Baragán, Presidenta Munici

convocatoria, para el efecto de iniciar con

unicipal y la C. Alma Denisse

dl, quien preside, Previa

cuarenta y cinco del Honorable Ayuntami

bajo el siguiente: ---------

la sesión ordinaria número 45

nto de Moroleón, Guanajuato,

-- ORDEN DEL

h
1l
.i

\

,t¡\J 11í, i

l\

\l
U

1.
2.
3.
4.

5.

6.

8.
9.

Lista de asistencia.
Declaración del quórum legal e i stalación de la sesión.
Lectura y aprobación del orden día.
Lectura, aprobación o modifi en aspectos formales en
su caso del acta de la sesión o inaria número 44, de fecha

veintitrés.3O de junio del año 2O23 dos
Lectura, aprobación o modifica en aspectos formales en

inaria número 27, desu caso del acta de la sesión
fecha 13 de julio del año 2fJ23

Asunto de Jurídico: "liquidacion
Asunto de Sindicatura: "Revisi
para emitir acuerdo de inicio del
de la donación a favor del Patron

mil veintitrés.
"Revisión y en su

y en su caso autorización
iento de reversión

Pro Construcción Ciudad

\r
Asunto del Mercado municipal caso

Anita
8-A,

aprohación para poner en la de la locataria
Flores Jiménez el número qu corresponde al I y
pagando Io correspondiente Por bos lugares",

7, Asunto de la Comisión de idad Pública, Tránsito y
Transporte: "Revisión y en su so aprobación de Ia Minuta
número 26, de fecha 27 de iuni de 2O23".

de los Niños Moroleón-Uria A.C,".
10, Asunto de Tesorería: "Ca de partida".



11.

d¿*a ruLtr.leta 2, ¿el 6Qcta de S*aón ruú,mero t'5

stse,nta g cbr.ro del gftgiluúati^¡anta 2O2l - 2024,

*teka¿o. el ¿¿a I S ¿ieercr'l@

Asunto del Cqmité de

¿e 2025 do¡ m¿t r,a.¿ntittél-

arrendam¡ento§ y contratación
uisiciones, enaienaciones.
de servicios: *'Presentar

junio, que comPrende lasinforme trimestral abril, mayo
minutas número 22, 23, 24, 25, y 27",

Congreso del Estado def.2. Iniciativas Y circulares
Guanajuato:
12, l.OFICIO CIRCULAR 257
,,z.z.OFICIO CIRCULAR 259
1 z.3.OFICIO CIRCULAR 262
12.4.OFICIO CIRCULAR 284
1 z.s.OFICIO CIRCULAR 289
12,6.OFICIO CIRCULAR 294
L2,7 .OFICIO CIRCULAR 296
1z.8,OFrCrO CTRCULAR 298
12.9.OFICIO CIRCULAR 3O5
L2.10.
12.11.

OFICIO CIRCULAR 3
OFICIO CIRCULAR

13. Clausura de la Sesión'

DESARROLLO DE SESIóN.

Presidenta municiPal da IaLa C, Alma Denisse Sánchez Barragá

bienvenida a Ia sesión ordinaria nú

agradece su presencia a los

Ayuntamiento.

rro 45 cuarenta y cinco y1

iembros det Honorabt§_

\

to, Lic. José Luis Alfaro -y¿(
1. Lista de Asistencia.

EI Secretario del Honorable Ayunta

Guzmán, a solicitud de la Presidenta M icipal realiza el pase de lista

correspondiente, encontrándose vía zoorn los C.C. Gloria

Alejandra Lemus Zavala y Lic. Aleia ro Sánchez López, luego de

los integrantes del Honorable

Arq. Sonia López Álvarez,
confirmar la asistencia de la mayoría de

Ayuntamiento, encontrándose ausente

informa de la existencia del cuórum legal.

2, Declaración del guórum legal e i

Con el quórum legal existente, la Presiden

instalada la presente sesión ordinaria n

válidos los acuerdos que de ella emanen.

stalacién de la sesión.

Municipal declara legalmente

I
\

\

\.

)\

mero 45 cuarenta y cinco y



d¿V" ni.rrÉt:o i, ¿el 1llcta de §etton Od¡rcEaa ruimero t 5

rlto¿t e&ta g cttrco del glhgcntar*ento 2OZl - 2024,

cr.tgó"a¿q el ¿ia 18 d¡er;oelr,o ¿e 2025 dat m¿l Yefúi§¿ál.

3, Lectura Y aprobación del orden d

El Secretario del Honorable Ayuntam , Lic. José Luis Alfaro

Guzmán, efectúa la lectura del orden del

del pleno de la sesión.

día y se pone a considerac¡ón

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Bar n. L.A.L Martin Heber LóPez

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J.

Ing. Arturo Guzmán Malagón,
ús Ramírez Pérez, C' Silvia

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cin ra, Lic. Gabriel García de Alba

Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, C. M Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el en del día.

4. Lectura, aprobación o mod en aspectos formales en
su caso del acta de la sesión ordina número 44, de fecha 3O de
junio del año 2023 dos mit veintitrés.

La C. Alma Denisse Sánchez Barragá

consideración de los integrantes del

Presidenta MuniciPal, Pone a

aprobación o modificación en su caso de

Honorable Ayuntamiento, la

os aspectos formales del acta

de la Sesión Ordinaria número 44 cua

de 2023 dos mil veintitrés.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barra
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J.
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Ci
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, C. M

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba

nrimero 44, de fecha 30 de junio de 2023

5. Lectura, aprobación o
su caso del acta de la sesión e
13 de julio del año 2023 dos mil vei

La C. Alma Denisse Sánchez Barrag

consideración de Ios integrantes del

aprobación o modificación en su caso de

de la Sesión Extraordinaria número 27, d

mil veintitrés.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barra
Ortega, C. Gloria Alejandro Lemus Zavala

y cuatro, de fecha 30 de juni\

\
án, L.A.I. Martin Heber Lópezlan, L.A.I. Martln HeDer Lopez , il
Ing. Arturo Guzmán Malagón, I I
esús Ramírez Pérez, C. Silvia ll I
)ra, L¡c. Gabriel García de Alba t lvl
ta Zavala Vergil. Sl\ f

acta de la Sesión Ordinaria \
os mil veintitrés. N

n en aspectos formales en f \naria número 27, de fecha -§* \

:rés, 
-" vv lYY'rs 

},

, Presidenta Municipal, pone a

Honorable Ayuntamiento, la
aspectos formales del acta

fecha 13 de julio de 2023 dos

n, L.A.I. Martin Heber López
Arturo Guzmán Malagón,

-»

\

Y
Ing.



d¿"t" ruínpEo 4, ¿el gflcta, d.e $ettón Oad*lct¡a ntLnc¿o t 5

cuf,t:ento, I cbtco del O*#ú*te.nto 2021 - 2424,

eelrl¡cad.a el ¿ia lS daecaaelto ¿a 2028 lot n*l rc,tnttt¿ét.

C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. ús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Ci ra, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez LÓpez, C. Ma Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el

número 27, de fecha 13 de julio de 2023

6, Asunto del Mercado municiPal "Revisión y
la locataria
al 8 y 8-4,

B y B-A, cubriendo el adeudo que t¡ene res
planta alta número B-A desde el mes de
julio de la presente anual¡dad, por un total

aprobación para poner en la boleta
fiménez el número que correspo
correspondiente por ambos lugares.

Administradora del Mercado
ntamiento para poner en la

boleta de la locataria Anita Flores Ji, el número que corresponde al
a la plancha para com¡da

de la presente anualidad, For un total
ochocientos cuarenta y cinco pesos 00/1

7, Asunto de la Comisión de
Transporter "Revisión y en su

de la Sesión Extraordinaria

mil veÍntitrés.

en su caso
Anita Flores
pagando Io

$33, 845 (treinta y tres mil
MN).

La C. Nora Elena Guzmán Rocha,
Municipal, solicita autorización del H. A

ero del año 2015 al mes de

$33, 845 (treinta y tres mil

ochocientos cuarenta y cinco pesos 00/L MN).

A favorr C. Alma Denisse Sánchez Barra
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. L
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Ci
Artiz, Lic. Alejandro Sánchez López, C. Ma

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba
Anita Flores Jiménez el número q corresponde al B y B-A,

respecto a la coftina númerocomprometiéndose a regularizar co

B-A, adeudo que tiene desde el mes de en del año 2015 al mes de julío

idad Pública, Tránsito y
Ia Minuta

número 26, de fecha 27 dejunio de 2
aprobación de

23".

La Lic. Alejandra Magdalena Alcantar, Sub Directora
Administrativa de Seguridad Publica, licita revisión y en su caso
aprobación de la Minuta número 26, de f 27 de junio de la presente
anualidad; en la cual se otorga la revalid de la conformidad municipal
para la prestación de servicios de segurid privada, en este municipio de
Moroleón, Guanajuato, a las empresas de seguridad privada : MANAVIL
COMERCTALIZADORA S,A, DE C,

TNTEGRAL MANAVIL S,A, DE C,V,, Y,

S,A, DE C,V,

, SEGURTDAD PRTVADA
ERCTALIZADORA AVNAI

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Ba n, L.A.I. Martin Heber López

s-

\ t\
\

\\\
\

\

§'

I

[l
4

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala Ing, Arturo Guzmán Malagón,



C. Ma. del Carmen
Gordillo Duran, Lic.
Artiz, Lic. Alejandro

dl*" ruú,mrrto §, ¿eI gfletu de $e$ón Úd*to.ar. nrzmeao 4§

cuatenta g cfneo del g/lylrram¿errro 2AZl - 2024,

cehál¿c.¿a et ¿is ls ¿,¿er,¿@ho ¿e 2028 dos mil ve¿¡tt¿tré¡..

Nuño Lucio, Prof. l.
Talia Cristina Lara Cin

ús Ramírez Pérez, C. Silvia
ra, Lic. Gabriel García de Alba

Sánchez López, C. Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la inuta número 26, de fecha 27

de junio de la presente anualidad; en la c I se otorga la revalidación de

seguridad privada: MANAVIL COME, LTZADORA §,.á, DE C,V,T

SEGURTDAD PRTVADA INTEGRAL

OoMERCTALTZADORA AVMA, S,A, DE

VTL S,A, DE C,V,, Y,

v, (ANEXO 1)

la conformidad municipal para la presta

privada, en este municipio de Moroleón,

8. Asunto de .Iurídico: *'ll-quidacion

El Lic. José Fernando Díaz Jiménez, D

Municipio de Moroleón Guanajuato, soli

aprobación de las liquidaciones expuestas

término de la relación laboral que existía

1.- Psr concepto de pogo proporcionol
lo contidod de §I0,078.52tdie2 milselenlo y oc
correspondienle s 21.7? (veinliuno punio
enero ql 05 cinco de julio del qño 2023 dos
oriículo 41 de lo Ley del Trobojo de los Servid
de los Municipios de Guonojuoto.

2.- Por concepto de pogo de vocscio
mil seiscienlos veinlicinco pesos 30/100
diez díos de vocociones, según lo estoblece el
los Servidores Públicos olServicio del Estodo y d

I,,. I

ector de Asuntos lurídicos del 
I I

ita el análisis y en su caso U

:n los siguientes términos, por 
^ fl

on et Municipio' 
,t l

NTARIA ñ§= / \{TARTA y'N\ t

lqción loborol con el naunicipio\§\
ro de ogosto del oño 2004 dos mil \ 

.

ón de servicios de seguridad

uanajuato, a las empresas de

e oguinoldo 2A23 dos mil veintitrés,
o peso§ 52/1OA monedo nocionol),

y nueve díqs, del 01 primero de
veinlilrés), según lo estqblece el
Públicos ol §ervicio del Estodo y

lo coni[dod de §4,ó25.30 (cuolro
nscionql) correspondienles s 10

POR RENUNCIA VOT

l. - C. IGNACIO ZAMORA ESCUTIA, comenzó lq
Moroleón, Guonojuoio, o porlir del dío 0l
cuotro ql díq 05 cinco de julio del oño 2023 dos veÍnlitré¡, teniendo como último
puesto el de Responsoble de Turno, ol áreo de Centrol de
Emergenclos ?1'1, percibiendo como último díorio infegrodo lo contidod de
§462.53 (cuotrociento¡ sesento y dos peso¡ 53/1
formo el pogo de sus prestociones:

M.N.)., quedondo de lo siguiente

ículo 2ó de lo Ley del Trobojo de
los Municipios de Guonojuoto.

3.- Por concepto de pogo de Antig d, [s contidod de §IO4,9?8.t3
(cienio cuotro mil novecienlos novenlo y ocho pesos ?3/100 m.n.),

punio cero un díqs. en relqción ocorrespondientes o 227.Ql doscientos vei
18 dieciocho oños, I1 once meses y 04 cuolro
deloño 2004 dos mil cuqtro ol dío 05 cinco de

s, del dío 0I primero de ogoslo

según lo estoblece el ortículo ó3 frocción ll

del oño 2023 dos mil veintilrés,
b), de lo Ley del Trobojo de los

LI
§''

\

\b
\

\

.»\

,,

Servidores Públicos olServicio del Esiodo y de I Municipios de Guonojuoto



d¿* NtL&et.o 6, ¿el glácta & $etrón OEfuut¿a ruú,nteto 4§

crzatenta. g ejneo del dga*anae*o 2OZl ' 2024,

celeizaáa el ¿ia. 18 daeeáoclzo & 2025 dot m¿l e¿¿r2t¿tuél.

Lo que onojo un totol de §l'l?,7O2.75 (c diecinueve mil selecienlos dos
pesos 75/1AO monedo nocionol); los portes es conscientes de que o lo referido

y, contidod que seró cubierto elcsntidqd se le deben deducir los impuestos de
dío 02 dos de ogoslo del oño 2023 dos mil

POR RENUNCIA VO ARIA

fi

:.}:

|1

Il. - C. ULISES HERRERA OROZCO, comenzó lo
Moroleón, Guonojuoto, o portir deldío 06 seis

(ciento keinlo y cinco mil cuolrocientos
corespondienles o 245.78 doscientos cuqrenlq
en reloción o 20 veinte oño§,5 cinco meses y

ión loborol con el Municipio de
enero deloño 2003 dos millres ol

díq 30 treinlo de junio del oño 2023 dos mil . teniendo como último puesto
elde Policío nivel33-PM, odscrito q lo Dirección Seguridod Público, percibiendo
como último solorio diorio integrodo lo conti Oe §551.00 (quinÍenlos cincuenlo
y un pesos 00/100 M.N.)., quedondo de lo
prestociones:

siguiente formo el pogo de sus

I.- Por concepto de pogo proporcionol oguinoldo 2023,lo contidod de
$11,ó81.20 (once mil seiscienlos ochenlo y un 20 / 1 0O m.n.), corespondiente

de enero ql 30lreinlq de iunioo 21.20 (veintiuno punto veinte díqs, del 0l
del qño 2023 dos mil veintilrés, según lo es ece el ortículo 123 oportodo B,

frocción Xlll de lo Constitución Político de los Est Unidos Mexiconos. en reloción
ol ortículo 4l de lo Ley del Trobojo de los Servi s Públicos ol Servicio del Estodo
y de los Municipios de Guonojuoto.

2.- Por concepio de pogo de vqcoc 2023,lo contidod de §5,5I0.00
(cinco mil quinienlos diez pesos 00/I00 m.n.
según lo estoblece el qrtículo 2ó de lo Ley del

correspondientes o 10 diez
jo de los Servidores Públicos

Servicio del Estodo y de los Municipios de uoto

3.- Por concepto de pogo de Antig , lo contidod de §135,424.78
uolro pesos 78/1OO m.n.),

cinco punto setentq y ocho díos,
veinlicuolro díos, del dío 0ó seis

de enero del oño 2003 dos mil lres ol díq 30 de iunio del oño 2023 dos mil
veintitrés, según lo estoblece el ortículo ó3 froc llencíso b), de lo Ley delTrobojo
de los Servidores Públicos olServicío del Estqdo de los Municipios de Guqnojuoto.

Lo que orrojo un totol de $I52.615.98 (cienlo cin y dos milseiscientos quince
pesos 98/I00 m.n.), los portes estón conscien de que o lo referido ccrntidod se

que seró cubierlo el dío 02 dos deIe deben deducir los impuestos de ley,
ogoslo del oño 2023 dos milveinlílrés.

POR RENUNCIA ARIA

lll. - C. JAZMIN V¡LLATPANDO TORRES, comenzó reloción loborolcon el Municipio
de Moroleón, Guonojuqto, o porth del dío I6 iséis de noviembre del oño 2O22
dos milveinfidés ol '15 quince deiulio deloño dos milveinlilrés, teniendo cemo
último puesio el de Representqnte Tácnico Lego
como último solorio diorio integrodo Io co

odscrifo ol Zoológico, percibiendo
iidod de §443.ó6 (cuolrocienlos
de lo siguienie formo el pogo de

N-

A
\

Ncuqrentq y tres pesos 66/100 M.N.)., quedond
sus prestociones:

1.- Por concepto de pogo proporc de oguinoldo ls cqntidod de
m.n.). correspondienie a 22.97SI0.I90.87 diez mil cienio novento pesos 87l

veintidós punlo noventq y siele díqs. del I de enero ol I5 quince de julio
delqño 2023 dos milveinlitrés, segÚn lo estqbl el ortículo 41 de lo Ley delTrobojo

de los Munícipios de Guonojuoto.de los Servidores Públicos olServicio del Estodo



dtg" ilLmet<o 7, dal OQ"t" & §euirón Oduzeaa ruLmeao 45

1ftyntamaenta 2021 - 2024,

elea¿a. el ¿ia lS d¡ee¡ocÁo de 2O2l dot m¿l d,¡Ltttráa.

Lo que onojo un totol de §I0,190.87 ( mil cienlo novenlo peso§ 87 /1OO

m.n.); los portes estón conscientes de que o referido contidod se le deben
deduc[r los impuesios de ley, contidod que cubierto el dío 07 siete de ogosto
deloño 2023 dos mil veinlilrés

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Bar án, L.A.I. Martin Heber López
Ing. Arturo Guzmán Malagón,Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala

C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. ús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cin ra, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López. C. Zavala Verg il. ttu
Acuerdo: Por unanimidad se aprueban I

expuestos,

liquidaciones en los términos

9. Asunto de Sindicatura: "Revisié y en su caso autorfzación
imiento de reversión de lapara emitir acuerdo de inicio del

donación a favor del Patronato Pro
Niños Moroleón-Uriangato A,C.".

cción Ciudad de los

El LAL Martín Heber López O Síndico municipal, solicita
autorización para iniciar proceso de reve ión de la donación a favor de
Patronato Pro Construcción Ciudad de los iños Moroleén-Uriangato A,

GENERALES:

Danación a comodato de Los b nes de dominio prívado

ArtícuLo 296. EL Ayuntoníent
en camadqto Los bíenes deL damíni

soLa podra donar o dar
prívada deL Município,

Lucro.

por acuerdo de La mayoría caLifi de sus íntegrantes,
cuando ástos sean a favor de stítuciones púbLicas o
privadas, eu€ representen un be
municípío y que no persigan fínes

icio saciaL para eL

EL Ayuntamiento en todo cdrso stabLecerd Los térmínas
y condícíones que qsegaren eL c Limiento deL beneficio
sociqL que se persigue con La ón o eL comodato, Los
que se ínsertarán textuaLmente
contrato respectlvo.

lidod de donoción del Predio

d de Moroleón, Guonojuoto;
o Pro Construcción Ciudod de

ie según ocfos de sesiones
quince de obril, 20 veinfe y 29

tivcmente, es de 80,0,l8.00
y colindoncios: Norte: 226.09

dcrdor Moroleén-Ojo de Aguo
Evongelino Zovolo Zovolo; y

Referencía. Proceso de reversión y/o
denorninCIdo "Colderón" ubicado en lo ci
donodo por el municipio c fovor del potron
Ios Niños Moroleón-Uriongoto A.C., cuyo su

de Ayuniomiento 73,75 y 76 de fechqs I

veintinueve de moyo del 2003 dos mil tres r

metros cuodrodos y los síguientes m
metros con ICATEG; Sur: 229.65 metros con
de En Medio; orienle: 320.04 metros co
Poniente: 317.57 meiros con Corolino Zavol

n eL qcuerda y en eL

{\,



e.uort;entq. & cinr.o del

celr,lut,a.¿a, el dia 18 ¿iac¿orclto ¿e 2O2S dot m¿l rc,intitzét.

d¿g" ruimero 8, ¿el gll'cta S*ión firú,nar,ia NLmeto 4§

qft$nta,múento 20gI ' 2024,

ión, en eL acuerdo
ecer La cLausuLa de

número 73 practicada el 15

Ayuntamiento de Moroleón,

ito losé Lucio Guzmán, en

donación de una fracción del

de la ciudad de Moroleón,
\

":::=,*4=
ONATO DE LA CIUDAD DE LOS

En eL coso
correspondiente se
reversión.

En la sesión número

se realizó solo una

donación había sido

En la sesión 76 de fecha

por mayoría calificada, se

de donación en favor del

Moroleón-Uriangato A. C.

de La
debera est

correccron en cuan

t\
^, 

\i
\Y
,l ,It¡t\
{t\

En la especie, en la sesión de Ayuntam

quince de abril del 2003 dos mil trece, el

Guanajuato, presidido por el Presidente

sesión ordinaria, decidieron llevar a cabo

predio rustico denominado *El Calderé

Guanajuato.

La donación fue realizada a favor del "PA

NIÑOS MOROLEÓN-URIANGATO' A,C.

75 de fecha 20 veinte

realizada por mayorí calificada.

29 veintinueve

rectificaron las

Patronato Pro-

e mayo del

a que la
2003 dos mil tres, , L
aprobación de ," 

/rlf |,l

\
\

\
\

$-.

Estos acuerdos fueron publicados en e Periódico Oficial del Estado

clusión del procedimiento de

pública 6,882 de fecha 02 dos

(artículo 22QL), llevándose a cabo la

donación, protocolizándose en la escritur

de abril del 2004 dos mil cuatro, suscri ante la fe del licenciado Fidel

ca número 6 seis de la ciudadVázquez Medina, titular de la notaría púb

de Uriangato, Guanajuato, en donde se v iaron ligeramente las medidas

y colindancias del inmueble donado que do de la siguiente manera:

Superficie 80,000.00 Metros cuodr
colindoncios:

os y los siguientes medidos y

Norle: 324.77 mefros con propi
Guonojuoto;

Sur: líneo quebrodo de 2 segmentos
metros con propiedod del municipio;

del Municipio de Moroleón,

I5.31 metros y lo otro de 234.64

Orienle: líneo quebrodo de 2 segm os de 121 .34 metros y lo otro de
124.09 metros con colindonte no conocido cerco de por medio;
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euat;enta, g ünco del úgrora^i*l;to 2021 - 2024,

ceá,,Átada ¿ ¿ia lS ¿¿ecioclrc de 2O28 dot m¡l re,¿nt¿ti¿ál.

Poniente: líneo quebrodo en 4 seg ntos de 226.1,l metros, otro de
30.33 metros, otro de 2870 metros y lo ultim de 53.,I5 metros con propiedod
del Municipio de Moroleón, Guonojuoto, c
de por medio.

indonte no conocido y cerco \

Lo Ley Orgónico Municipol poro el Es o de Guonojuoto, estoblece

tres cousos de posible reversión de los bien

Reversión de bíenes donados

donodos, siendo los siguientes:

ArtícuLo 2O7. Los bienes deL cípio donados, revertiró, *,!-*
a su potrímonio cuando se den cus
supuestos:

íera de Los siguientes

\r

"J
¿\
{i

i

L término especifícado. 
i ¡

inicio con el procedimiento de 
\ i

nes I y III del artículo antes§ Unes I y III del articulo antesj\;: a\
\_/\

o fin distinto al autorizado en \
fllvt/t

l
I(t

lt

§
\\

\\\

\

¿

)

Por lo tanto se solicita que se emita

donde se especifique las causas que

I. Se utíLícen para un fín
fi. La personq jurídica c

Líquíde; o
lff. Na se ínícíe La obra en

Las causas invocadas, para d

reversión de la donación son dos,

Entonces,

autorizada

cuentas el

concluido ni

transcrito por las siguientes consideracion

L AI inmueble se Ie está dando un

la sesión de ayuntamiento que autorizó la onac¡ón, pues a Ia fecha ya no

sirve o funciona como "alojamiento y rcionador de educación y

cariño a los niños de Ia calle", tal y como

que autorizo su donación.

uedo establecido en la sesión

se le está dando un uso d¡ rente o distinto al cual fue

pues a fin de

se ha visto

mportante mencionar que la
en la Zona "E" en el Estado,

a 13 trece de julio del 2017

o de inicio de revers¡ón en yL

dístínto
Lectíva

oL qutarízado;
se dísueLva o

su donación, incluyendo su uso y abandono,

fin perseguido con motivo d

satisfecho a la fecha.

la donacíón no

Con respecto a este rubro es también

Subprocuraduría de los Derechos Human

giró oficio de investigación SPE/653/17 de

dos mil diecisiete, al Patronato de la ciuda

un análisis y recomendaciones violatoria

que también repercuten en los motivos

iniciar.

La construcción proyectada en el p

un

de los Niños, llevando a cabo -\o 
.)*--

de los derechos de los niños:_ \-r'"'

la reversión que se pretende \
\r\

yecto no ha sido concluida §

moti n el mismo. Para el proceso
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del Olg,ort**t"arto 2021 - 2024,

eehkeda el dia 18 diryeeúoelto ¿e 2028 dat m¿l re,tntitrét.

de revers¡ón, es necesario seguir el s iente procedimiento, que se

de la Ley Orgánica Municipalencuentra contemplado en el artículo 2

para el Estado de Guanajuato, el cual

Procedimiento de reversión

Artículo 2O8. Para ejercer la

sujetará al siguiente procedimiento :

ersión, el Ayuntamiento se

I. Emitirá un acuerdo de inicio del p imiento de reversión, en el

que se señalen las causas que Ia m iven;

IL Expedirá una orden de inspección fu

levantará un acta circunstanciada ;

ada y motivada, de la cual se

III. Notificará el acuerdo al dona

diez días hábiles, para que manifie

IV, El Ayuntamiento emitírá la resolución

notificación al donatario. En caso d

reversión, dicha resolución deberá p

del Gobierno del Estado; y

V. EI Ayuntamiento ordenará la ejecuci

El procedimiento anterior será i

dependencia municipal que el Ay

reglamento o acuerdo correspondien

conforme al cual el Ayuntamiento

Declarada la procedencia de la reve

para que de inmediato haga ent

revertido al patrimonio municipal.

formalizado Ia donación en instru

Municipío y una vez que haya quedad

público que lo otorgó, procederá a

testimonio respectivo en el Registro

Así mismo, se solicita que este H. Ayunta

para que realice inspección, sugiriendo

de Derechos Humanos y Desarrollo U

Territoria l.

A favor: A favor: C. Alma Denisse Sánch

ll
1l

rir
.i i,
,i

j

j,

-_¿"_
L_-.>

{
{.
?h--1' \t'--\'.-

\t

\
\\
§l

Ai l--

iil
ario, otorgándole un plazo de iii
l lo que a su interés convengat t
:orrespondiente, ordena ndo su\
que se determine eiercer l{§

i ñ:\
blicarse en el Periódico Oficial v -'\.

tra

i'fl
in de Ia resolución. / U
riciado y tramitado por la ' \
rntamiento determine en el \

Q, la que emitirá un dictamen \
¡lverá lo conducente. \ \
;ión, se requerirá al donatario

rc física y rnaterial del bien \\"¡\
En caso de que se hubiere \*
ento público, a petición del {
firme la reversión, el fedatario 

1|u cancelación, inscribiendo el

iblico de la propiedad '-h)
\.

niento, designe una comisión \-
e integrada por las comisiones \
ano y ordenamiento Ecológico §

/1

r Barragán, L.A.I. Martin Heber ¡ t-
Zavala, Ing. Arturo GuzmánLópez Ortega, C. Gloria Alejandra Lemu



dlgs ruinezo ll,

euafenta g etnco

del gllcta. de

celeb¿ada. el dia lS daecaoelw de 2O2E dot mil ve¿nt¿tt,el.

Malagón, C. Ma. del Carmen Nuño Lucio,
Silvia Gordillo Duran, Líc. Talia Cristina

'of. J. lesús Ramírez Pérez, C.

ra Cintora, L¡c. Gabriel García
de AIba Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez Lópe , C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se da Autoriza ón para iniciar los trámites de

nato Pro Construcción Ciudad

orde a lo establecido en la Ley

reversión de la donación a favor del Pat

de los Niños Moroleón-Uriangato A.C. de a

Orgánica Municipal para el Estado de Gua ajuato, así mismor se solicita

comisión para que realice

las comisiones de Derechos

Ecológico Territorial.Humanos y Desarrollo Urbano y Ordenamien

10, Asunto de Tesorería: "Cambi de parti da".

El L.C. Guillermo Sierra Blanco, municipal, solicita al

r cambio de partídas yHonorable Ayuntamiento autorización par

ampliaciones liquidas de la siguiente fo

¿el

$*ton Ozd¿na¿aa ruimczo 46

gllguta"milento 2021 - 2024,

que este H. Ayuntamiento, designe un

inspección, sugiriendo este integrada p

h

\. I\
,' 1,.I1\

{i{
lrl

..&* ur\\VU\

{I

3)60
Arrendamiento
de maquinaria,
otros equipos y

herramientas

Vll-2023, renta
de maqu¡nar¡a

2160 Material
de Iimpieza

1 123100000

3360 Servicios

de apoyo
admin¡strativo,

traducción,
fotocopiado e

impresión

1 123r00000
1111M200100

000 Obras
Publicas

Oficio Ni 369-
Vll-2023, renta
de maquinaria

31111M200100
000 Obras

Publicas

1111M200100
000 Obras

Publicas

3260
Arrendamiento
de maquinaria,
otros equ¡pos y
herramientes

Oficio Ni 369-
Vll-2023, renta
de maqu¡nar¡a

31111M200100
0OO Obres

Publicas

1 123100000

1 52381 't 100
111M200100
000 Obras

Publ¡cas

Ofic¡o Ni 369-
Vll-2023, renta
de maqu¡naria

2410 Productos
minerales no

metálicos
1523811100

111M200100
000 Obras

Publicas

3260
Arrendamiento
de maquinaria,

otros equipos y
herra mientas

Oficio Ni 369-
VII-2023, renta
de maquinaria

Ofic¡o Ni 369-
Vll-2023, renta
de maquinaria
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utrztanta g citzco del Olgntatntento 2AZl - 2024,

eeleár¿.da el ¿ia. lS daee¿oelw de 2A28 dot m¿l re,¿¡Lt¿ttét.

Irtr\
\l
,ii

i i",
I ,', \

31111M200070
300 Desarrollo

Rural

E001602

2720 Prendas

de seguridad y
protección
personal

1 5238401 00
111M200070

Desarrollo
Rural

E001602

3610 Difusión
por radio,

televisión y

oüos medios
de mensajes

sobre
programas y

actividades
gubernamental

ES

Oficío Ni 095
pago de lona3,O00.00

ñ

1

,

/i

ij

I

1

I

=b=rL'

1523811100
1111M200080

Of¡cio Ni

los/S?MlVillZ
023 Compra de

impermeables

1777M2401102460 Material
eléctrico y
electrónico

1522811104
31111M200110
600 Alumbrado

Publico

2470 Artículos
metálicos para

la construcción

Oficio Ni

EDU/0101,
cubrir gatüs de
acondícionamie

biblioteca

"Alfonso Ortiz"

1111M200130
100 Dirección

Educación y

Deportes

249O Otros
materiales y

artículos de
construcción y

reparación

1 5238401 00
5,000.00

31111M200130
100 Dirección

de Educación y

Deportes

2410 Productos

minerales no
metálicos

Ofic¡o N¡

EDU/0101,
cubrir gatos de

acondicionamie
nto y

manten¡miento
de inmueble de
las bibliotecas y

apertura de la
biblioteca

"Alfonso Ortiz"

2920
Refacciones y

accesorios
menores de

edificios

f 5238401 00

1111M200130
100 Direccién

Educación y

Deportes

31111M200130
100 Dirección

de Educación y

Deportes

1 1 221 00000
Remanente de

Cuenta

Corrienfe 2022

1 1 221 00000
1111M200070

1 1 221 00000
Remanente de

Cuenta

Corriente 2022

1 1 221 00000
1111M200110

200 Limpla

Oficio Ni

106/SPM/Vrr/2
023, compra de

guantes e

impermeables

12
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Ampliación
Liquida

1 122100000
100.000_00

lngreso
Remanente de

Cuenta
Corr¡ente 2022

Solvencia en el
departamento

para
mantenimiento
de equipo de

tran

f

ii
t]

5

*5

Solvenci¿ en el
departamento

para

mantenimiento
de equipo de
transporte

DEDL18/2023
Cámaras de

seguridad para

el edificio de la
Fuerza Aérea

112210AOOO

Oficio Ni

DED11812023

Cámaras de
seguridad para
el edificio de la
Fuerza Aérea

1 1 221 00000

3520

lnstalación,
reparación y

mantenimiento
de mobiliario y

equipo de
administración,
educacional y

recreativo

1 122100000
24,A62.a3

Remanénte de
Cuenta

Corriente 2022

Oficio Nl
cs*a612023
Compra de

equipo
fotográfico
para hacer
trabajos de
creación de

de contenido
para la

ciudadanía

Ampliación
Liqu¡da

Ampliación
L¡quida

11221000Aú
24,862.83

111M200010
300 5690 Otros

equ¡pos

Oficio Ni

cs*06/2023
Compra de

equ¡po
fotográfico
para hacer
trabajos de
creación de
contenidos

para la difusión
de contenido

para la
ciudadanía

1)



Ampliación
Liquida
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crirrtrlrlfra g cinu &el dgr*t" tento 2O2l - 2024,

celeiwde el ¿ia l8 dae¿ocln ¿e 2023 doc mil ve¿nrüút.

1 122100000
250,559.01

Remanente de
Cuenta

Corriente 2022

La fuente financiamiento 1 122't00000 a remanente cuenta corriente

2A22,la fuente de financiamiento 1123100000 a cuenta corr¡ente 2423,
corresponde a remanente de
52381 1 100 a participaciones 2ü23

nte de incentivos derivados de la

A favor: A favor: C. Alma Denisse Sánc tsarragán, L.A.I. Martin Heber
Zavala, Ing. Arturo GuzmánLópez Ortega, C. Gloria Alejandra Lemu

Malagón, C. Ma. del Carmen Nuño Lucio,
Silvia Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina

rof. J. Jesús Ramírez Pérez, C,
ra Cintora, Lic. Gabriel García

de Alba Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez , C. Marta Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueban
términos expuestos.

11. Asunto del Comité de Adq

cambios de partida en los

isiciones, enajenaciones,
arrendamientos y contratación de *'Presentar informe
trimestra! abril, mayo y junio, que
22, 23, 24, 25, 26 V 27n.

prende las minutas número

El Ing. Arturo Guzmán Malagón, idor del H. Ayuntamiento
Municipal de Moroleón, Guanajuato y P ente de dicho Comité, solicita
presentar al H. Ayuntamiento el informe mestral de los meses de abril,

número 22, 23, 24, 25, 26 ymayo y junio, que comprende las minuta
27,las cuales contienen la siguiente in cron:

'& Minuta z2r de fecha 13 trece de abr¡l de 2023 por parte de Ia jefatura de Desarrollo Rural,

solicita la designación de proveedor para la contra de proveedor, para ejercer el programa

Desarrollo Territorial sustentable en su borderia, para cubrir el monte requerído y
costear 399 hrs de maquinaria D8; por parte de la de Desarrollo Rural, solicita la designación

Movimiento, con apoyo de semilla a los

Solvencia en el
departamento

para las

liquidaciones
de IGNACIO

ZAMORA

ESCUTIA y
ULISES

HERRERA

oRozco

la fuente de financiamiento 1522811100
participaciones 2A23, fuente de financiamiento
y la fuente de financiamiento 1523840100 a la

colaboración fiscal federal 2A23.

N
\

ll
il

-/

N-f
\ \

\b
\

»\

'{l/
14

Solvencia en el
departamento

para las

liquidaciones
de IGNACIO

ZAMORA

ESCUTIA y

ULISES

HERRERA

oRozco

250,s59.01

111-1M200090
1oo Diréccién
de Seguridad

Publica

1 122100000Ampliación
Liquida

de proveedor para ejercer el programa El Campo



dlg" runmexo 15, ¿¿ gllcta de

stare.nta g cinco úel

celeátada el dia 18 diecioeho

productores agrícolas, para la compra de 260 sacos
parte de la Dirección de Servicios Munlc¡pales, solicita
215 lámpara led de 7O watts y 40 lámpara led de 100
y Deportes solicita la designación de proveedor para

cambiar la ¡luminación de la Unidad Deportiva "Fra
Seguridad Pública solicita la designación de proveed
servic¡o del área adscrita de Protección Civil; por
designación de proveedor para el programa Despen
Desarrollo Social, solicita designación de proveedor
Presidencia Municipal de Moroleón, Guanajuato;
adquisición de 5,300 piezas de pants jogger, para
parte de la Presidencia Municipal de Moroleón,
la adquisición 5,000 piezas de playeras, para apoyo a

mensual de compras por adjudicación directa del mes
Minuta 23, de fecha O2 dos de mayo de
designación de proveedor para la contratación de
por parte de la Oficialía Mayor, solicita Ia designación
del parque vehicular de las diferentes dependencias
compras por adjudicación directa del mes de abril del
Minuta 24, de fecha 3O tre¡nta de mayo de
la designación de proveedor para la adquisición de
Deportiva Fray Lu¡s Gaytán; por parte de Presidencia
de proveedor para evento del Día del Padre.
Minuta 25, de fecha 14 catorce de iunio de
sol¡cita la autorización de las bases de licitación
programa FORTALECIMIENTO DE UN PAQUETE

Municipales, solicita la autorización de bases de lici
recolector de basura; por parte de la Dirección de
vehículos para uso de patrulla; por parte de la Jefatur
proveedor para la adquisicién de 82 silos para el prog
Dirección de Desarrollo Soc¡al, solicita la autorización
programa DESPENSAS CON ALMA e informe mensual
del presente año.
M¡nuta 76., de fecha 22 veintidós de junio de
propuesta conforme a licitación PMM/DR/LR/FORTA
por parte de la Jefatura de Desarrollo Rural, solicita la
un paquete apícola; por parte de la lefatura de Desar
para adquisición de 1 Cortadora De Mart Lat T
Pública, solic¡ta la designación de proveedor para la
policiacos; por parte de Ia Dirección de Comunicación
monto de convenio celebrado con la empresa Radio
M¡nuta 27, de fecha 23 veintitrés de junio de
P M MI D R/LR/ FO RTA LECI M I E NTO - D E- U N - PAQU ETE -TE

Procedimiento de licitación restringida PMM/LIM

Acuerdo: El Ayuntamiento se da por en

L2. Iniciativas y circulares del
Guanajuato:

12,1.. OFICIO CIRCULAR 257.

El Secretario del Honorable Ayuntamiento
hace del conocimiento al Honorable Ayun
número 257 sobre la cual informan q

Hacienda, Fiscalización, Gobernación
Sexagésima Quinta Legislatura del
turnadas para estudio y dictamen
diputada del Grupo Parlamentario del
y adicionar diversas disposiciones a la
Estado de Guanajuato con números de e
479/LXV-D, Io anterior, con la finalidad
observaciones o comentaríos a la Iniciativ
incidencia de competencia Municipal,

$ettón fizdinaaa núntezo 46

dg,*to i"nto 2021 ' 2024,

de 2O23 do¡ m¿l üe,¿ntitté!.

similla hibrida de maíz de temporada; por
designación de proveedor para la compra de
tts; por parte de la Dirección de Educación

adquisición de 36 reflectores de 600 watts y
Luis Gaytán"; por parte de la DirecciÓn de
para la adquisición de 1 ambulancia, para

de la Dirección de Desarrollo Social, solicita
con Alma; por parte de la Dirección de

el programa Becas con Alma; por parte de
la designación de proveedor para la

a maestros para juegos magisteriales; por
solicita la designación de proveedor para

para juegos magisteriales e informe
marzo del año 2023.

por parte de la Oficialía Mayor, solic¡ta la

de vida para trabajadores de alto riesgo
proveedor para la contratación de seguros
Presidencia Municipal e informe mensual de
2023.

por parte de Ia lefatura de Deportes, solic¡ta
ipamiento de gimnasio ubicado en la unidad
nicipal, solicita la autorización de contratación

por parte de la lefatura de Desarrollo Rural,
¡da para la adquisición de fertilizante para el

CO; por parte de Ia Dirección de Servicios
restringida para la adquisición de 1 camión
uridad Publica, solicita la designación de

de Desarrollo Rural, Solicita la des¡gnación d
MI FAMILIA PRODUCTIVA; POT PATTC dC I

ra el aumento del monto adjudicado para
e compras correspondiente al mes de

23: Proceso de presentación y apertura de
MIENTO'DE.U N -PAQU ETE-TECNOLÓGICO;

nación de proveedor para adquisición de
Rural, solicita la designación de proveedor
; por parte de la Dirección de Seguridad
isición de uniformes para los elementos
, solicita Ia autorización de aumento en

S.A de C.V.
Fallo procedimiento de licitación restringida
LÓGICO y junta de aclaraciones

IOS.

rado.

greso del Estado de

Lic. José Luis Alfaro Guzmán,
miento sobre el Oficio Circular
e las Comisiones Unidas de

ntos Constitucionales de la
reso del Estado les fueron

iniciativas formuladas por la

Parti Morena a efecto de reformar
de Fiscalización Superíor de
iente (ELD 197ILXV-I y ELD

de eue, en su caso, envíen
toda vez que la iniciativa tiene
acorde al artículo 56 de la

\i§". li
ttr 

r'{,

.'i\
il\i,r

')**.
. _\+,"-

\._
"t\

.§

¡1

f L,'

v
Co

dos
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e&¿r|Ec,ttfu. I anfp del Olgurrt"^i"nto 2021 - 2024,

eelekd.a, el ¿ia lg ¿iec¿oeho ¿e 2023 dat m¡l rett*¿t{zél.

ano de Guanajuato se solicita h

Ayuntamiento se da por enterado sobre
acuerdan no emit¡r ninguna observación
iniciativa.

Constitución Política del Estado Libre y So

emítir opinión al resPecto.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barr t'l , L.A.I. Martin Heber LóPez

Arturo Guzmán Malagón,Qrtega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing.
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J.

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cin

Ramírez Pérez, C. Silvia
ra, Lic. Gabriel García de Alba

Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, C. Ma Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad de votos del de los asistentes el Honorable
oficio circular número 257 Y
recomendación a Ia Presente

L2.2. OFICIO CIRCULAR 259.

El Secretario del Honorable Ayuntamiento Lic. losé Luis Alfaro Guzmán,
miento sobre el Oficio Circular
e las Comisiones Unidas de

hace del conocimiento al Honorable Ayun
número 259 sobre la cual informan q

Hacienda, Fiscalización, Gobernación y untos Constitucionales de la

so del Estado les fue turnada
utados integrantes del Grupo

Sexagésima Quinta Legislatura del Cong

iniciativa formulada por la diputada y di

Parlamentario del Paftido Revoluciona Institucional a efecto de
fracción IV, recorriéndose en

la Ley de Bebidas Alcohólicas
reformar las fracciones II y III y adicionar

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barra
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J.

para el Estado de Guanajuato y sus Munici ios con número de expediente
(ELD 47A/D<\|-I y ELD 479/t-Xv-I), lo a or, con la finalidad de que, en

su caso, envíen observaciones o comenta a la Iniciativa toda vez que

la iniciativa tiene incidencia de comp ncia Municipal, de acorde al

Estado Libre y Soberano de
pecto.

artículo 56 de la Constitución Potítica d

Guanajuato se solicita emitir opinién al

án, L.A.I. Martin Heber López
Ing. Arturo Guzmán Malagón,
esús Ramírez Pérez, C. Silvia

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cin ra, Lic. Gabriel García de AIba

Artiz, Lic. Alejandro Sánchez López, C. M Zavala Vergil.

su orden las subsecuentes del artículo 27

Acuerdo: Por unanimidad de votos del to
Ayuntamiento se da por enterado sobre
acuerdan no emitir ninguna observacién
iniciativa.

I de los asistentes el Honorable
I oficío circular número 259 y
recomendación a la presente
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12,3. OFTCTO CTRCULAR 262.

El Secretario del Honorable Ayuntamie Lic. losé Luis Alfaro Guzmán,
miento sobre el Oficio Circularhace del conocimiento al Honorable Ayun
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cuorzanta, I cinca dd, Oftür¿nra¡rrrenfo 2021 - 2024,
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número 262 sobre la cual informan q las Comisiones Unidas de

Hacienda y Fiscalización de la Sexa ima Quinta Legislatura del

Congreso del Estado les fue turnada inici iva formulada por la diputada
del Grupo Parlamentario del

na fracción I al artículo 80,
un párrafo segundo al artículo
los Recursos Públicos Para el

Hades Berenice Aguilar Castillo integra

81 de la Ley para el Ejercicio y Control
Estado y los Municipios de Guanajuato número de expediente (ELD

495/LXV-I), lo anterior, con la finalidad de que, en su caso, envien
toda vez que la iniciativa tiene
acorde al artículo 56 de laincidencia de competencia Municipal,

Constitución Política del Estado Libre y So

emitir opinión al respecto.
no de Guanajuato se solicita

A favor: C. Alma Denisse Sánchez B n, L.A.I. Martin Heber LóPez

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l.

Ing. Arturo Guzmán Malagón,
ús Ramírez Pérez, C. Silvia

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Ci , Lic. Gabriel García de Al

Zavala Vergil.Artiz, Lic, Alejandro Sánchez López, C,

Acuerdo: Por unanimidad de votos del I de los asistentes el Honorabl

Partido MORENA a efecto de adicionar
recorriéndose en orden las subsecuentes;

observaciones o comentarios a la Iniciativ

Ayuntamiento se da por enterado sobre
acuerdan no emitir ninguna observación
iniciativa.

L2,4. OFICIO CIRCULAR 284.

El Secretario del Honorable Ayuntamiento
hace del conocimiento al Honorable Ayun
número 284 sobre la cual informan q

Hacienda, Fiscalización, Gobernación y

Guanajuato con númerCI de expediente (

la finalidad de que, en su caso, envíen o

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barra
Ortega, C. Gloria Alejandra Lernus Zavala
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J,

oficio circular número ?62 y
recomendación a la presente

Lic. losé Luis Alfaro Guzmán,
miento sobre el Oficio Circular

las Comisiones Unidas de
ntos Constitucionales de la

Sexagésima Quinta Legislatura del Co del Estado les fue turnada
iniciativa formulada por las diputadas y d utados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional efecto de reformar y adicionar
diversas disposiciones a la Ley de Fiscali ción Superior del Estado de

519/LXV-I), lo anterior, con
ciones o comentarios a la

Iniciativa toda vez que la iniciativa tie incidencia de competencia
stitución Política del EstadoMunicipal, de acorde al artículo 56 de la

Libre y Soberano de Guanajuato se solic emitir opinión al respecto.

án, L.A.I. Martin Heber López
Ing. Arturo Guzmán Malagón,
esús Ramírez Pérez, C. Silvia

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cin ra, Lic. Gabriel García de Alba

Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, C. M Zavala Vergil"

Acuerdo; Por unanimidad de votos del I de los asistentes el Honorable

{I
\

\

)VAyuntamiento se da por enterado sobre oflcio circular número 284 V
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recomendación a la presente x
/\

Lic. losé Luis Alfaro Guzmán,
miento sobre el Oficio Circular
r del Congreso del Estado con

Je la Ley Orgánica del Poder t
lra los efectos que dispone el :¿c>
titución Política para el Estado

de Decreto aprobada Por la
Jreso del Estado, en sesión I
esente anualidad, así como el I Ide Gobernación y Puntos I ll

nan los artículos Zl,fracciones t I
artículo 69, fracciones II, IV y \J
adicionan los artículos 25, con

rndo; 46, can una fracción }q
fracción V de la ConstituciQn\
r fin de que como parte d\\\
lto en el artículo 208 bis de la \
lo de Guanajuato sea sometida \
¡ y hagan llegar su aprobación , fl
ías hábiles a su recepción I ll
rán. L.A,L Martin Heber López ll/
Ing. Arturo Guzmán Malagón, ¡ t
esús Ramírez Pérez, C. Silvia
rra, Lic. Gabriel García de Alba
'ta Zavala Vergil. \
I de los asístentes el Honorable t \
I oficio circular número 289 y \l \ \
iciones a los artículos 25,
res If, III y IV; artículo 69, ¿

racciones VII y VIII y un J
Yi 69, con una fracción VI;
¡ción Política del Estado de 

\

\

\ r\
Lic. losé Luis Alfaro Guzmán, S

rmiento sobre el Oficio Circular 1 ,
lomisión de Medio Ambiente le {V

18

d¿V" ruLnezo 18, ¿el 6/Icta, de

stotanta g cit*o del

cekke¿a el éia lS éaecaoclto

acuerdan no emitir ninguna observacion
iniciativa.

12,5. OFTCIO CTRCULAR 289.

EI Secretario del Honorable Ayuntamiento
hace del conocimiento al Honorable Ayu
número 289 sobre el cual la Mesa Directi
fundamento en el artículo 64 fracción V
Legislativo del Estado de Guanajuato, y
párrafo primero del artículo 145 de la Con

de Guanajuato, remiten Minuta Pro

Sexagésima Quinta Legislatura del
ordinaria celebrada el 72 de junio de la
dictamen emitido por la Comisión

Constitucionales, mediante la cual se refo
V y VI; artículo 46, fracciones II, III y IV;
V; artículo 111, fracciones II, III y IV y se

las fracciones VII y VIII y un párrafo se

69, con una fracción VI; y 111, con u
Política para el Estado de Guanajuato,
Constituyente Permanente y con fundam
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Esta

a consideración del pleno del Ayuntamien
o no a la Mesa Directiva dentro de los 15

A favor: C, Alma Denisse Sánchez Barra
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J.

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cin

Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, C. M

Acuerdo: Por unanimidad de votos del
Ayuntamiento se da por enterado sobre
acuerdan aprobar las reformas y a
fracciones V y VI; artículo 45, fraccio
fracciones fI, IV y V; artículo 111,
adicionan los artículos 25, con las
párrafo segundoi 46, con una
y 111, con una fracción V a la Con
Guanajuato.

L2.6. OFICIO CIRCULAR 294.

El Secretario del Honorable Ayuntamient
hace del conocimiento al Honorable Ayun
número 294 sobre la cual informan que a



fue turnada para estudio y dictamen la ini
y el diputado integrantes del Grupo Pa

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barra
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof, l.

Ayuntamiento se da por enterado sobre
acuerdan no emitir ninguna observaclón
iniciativa.

§eüón $td¿ne¿a ruú,mcw 46

qft$uúarnrento 2021 - 2024,

iativa suscrita por la diPutada
amentario del Partido Verde
r la fracción X al artículo 49,

oficio circular número 294 y
recomendación a la presente

dtga iltirrraro t9, ¿al 4ll;eta &

anlortsnta g e,lrco &l

celú,e¿a. el ¿¿a l8 dae¿oi¡-llrl de 2025 dot m¡l v?inrü#t.

Ecologista de México a efecto de adicion
recorriendo en su orden las subsecuentes
para el Estado de Guanajuato y sus Munici

e la Ley de Cambio Climático
ios con número de exPediente

(ELD 5271úN-I), lo anterior, con la final d de que, en su caso, envíen

observaciones o comentarios a la Iniciativ toda vez que Ia iniciativa tiene
acorde al artículo 56 de laincidencia de competencia Municipal,

Constitución Política del Estado Libre y So

emitir opinién al respecto.
no de Guanajuato se solicita

án, L.A.I. Martin Heber LóPez

Ing. Arturo Guzmán Malagón,
esús Ramírez Pérez, C. Silvia

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cin ra, Lic. Gabriel García de Alba

Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, C. M Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad de votos del I de los asistentes el Honorable
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T,7.7, OFICIO CIRCULAR 296.

El Secretario del Honorable Ayuntamie
hace del conocimiento al Honorable Ayu
número 296 sobre Ia cual informan que

Lic. losé Luis Alfaro Guzmán,
miento sobre el Oficio Circular
acuerdo al artícula 64 fracción

V de Ia Ley Orgánica del Poder Legislati del Estado de Guanajuato,
remiten el acuerdo aprobado por Ia Sex
Congreso del Estado de Guanajuato, en

ma Quinta Legislatura del
sión ordinaria celebrada en

fecha 29 de junio de la presente anual d, así como el dictamen de Ia
Conrisión de Seguridad Publica y Comun ciones, mediante el cual se
formula un respetuoso exhorto a los 46 untamientos para que emitan

perspectiva de género y paray apliquen los protocolos de actuación
niñas, niños y adolescentes y protección los derechos humanos, así

como los manuales de técnicas para el de la fuerza y la descripción
de las conductas a realizar por parte de los idores pú blicos integrantes
de las instituciones de seguridad que/ co motivo de su empleo, cargo o

de establecer y asegurar que

apegada su actuación a los
comisión, hace uso de la fuerza, a
siempre y en todo momento debe esta
parámetros y criterios normativos interi itucionales, con el propósito

Dignidad Humana.ineludible de la preservación y respeto de

A favor; C. Alma Denisse Sánchez Barra
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l.

n, L.A.L Martin Heber Lépez
Ing. Arturo Guzmán MalagÓn,
sús Ramírez Pérez, C.Silvia



d¿W ruLrrl.rrt<o 20, ¿el gllcta de

utf,eenta g einco del

eehb¿a,da et dia t8 ¿ieg.¿ocl¡c ¿e

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cin

Artiz, Lic. Alejandro Sánchez López, C. Ma

Acuerdo: Por unanimidad de votos del t
Ayuntamiento se da por enterado sobre
acuerdan informar a los servidores
instituciones de seguridad QUe, con

comisión, hace uso de la fuerza, a

siempre y en todo momento debe esta
parámetros y criterios normativos interi
ineludible de la preservación y respeto de

12.8, OFTCTO CTRCULAR 298.

El Secretario del Honorable Ayuntamiento
hace del conocimiento al Honorable Ayun
número 298 sobre la cual informan
Municipales de esta Sexagésima Quinta
Estado de Guanajuato, remite para opinie
para el Estado de Guanajuato, formula
inteErantes del Grupo Parlamentarío del
524(LXV-Í), Io anterior, con la finalidad
observaciones o comentarios a la Iniciativ
incidencia de competencia Municipal,
Constitución Política del Estado Libre y So

emitir opinión al respecto.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barra
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l.
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cin

Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez LÓpez, C. M

Acuerdo: Por unanimidad de votos del
Ayuntamiento se da por enterado sobre
acuerdan no emitir ninguna observación
iniciativa.

L2.9. OFICIO CIRCULAR 3O5.

El Secretario del Honorable Ayuntamiento
hace del conocimiento al Honorable Ayu
número 305 sobre la cual informa que en
Pública de la Sexagésima Quinta Legisl

celebrada el 27 de junio del año en cu

realízar para el estudio y dictamen de la
se aprobaron las gestiones a n

ropuesta de punto de acuerdo il L/

$exón Od¿naaa núunezo 45

dg,roterrrt"oto 2021 - 2024,

de 2O23 dot m¿l Ye.¿nt¿ttél.

, Lic. Gabriel García de Alba
Zavala Vergil.

de los asistentes el Honorable
I oficio circular número 296 Y
úblicos integrantes de las

vo de su empleo, cargo o
de establecer y asegurar que

apegada su actuaciÓn a los

ucionales, con el propósito
a Dignidad Humana,

Lic. José Luis Alfaro Guzmán,
miento sobre el Oficio Circular
e La Comisíón de Asuntos
Legislatura del Congreso del
la iniciativa de Ley Municipa

a por diputadas y diputad
artido Acción Nacional. (ELD

de QUe, en su caso, envíen
toda vez que la iniciativa tiene
acorde al artículo 56 de la

rano de Guanajuato se solicita

án, L.A.I. Martin Heber López
Ing. Arturo Guzmán Malagón,
esús Ramírez Pérez, C. Silvia

, Lic. Gabriel García de Alba
Zavala Vergil.

I de los asistentes el Honorable
I oficio circular número 298 V
recomendación a la presente

miento sobre el Oficio Circular
nión de la Comisión de Salud
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Secretario de Salud, Daniel Díaz Martínez
atención de las adicciones e implemente

ra que emita un protocolo de

en que operan los Centros de Rehabilita
tivos para vigilar la forma
en el tratamiento de las

de Seguridad Pública deladicciones; así como exhoftar al Sec

Estado y a sus homólogos en los 46 mun

manera coordinada y permanente reali operativos en los Centros de
fin de detectar, investigar Y
dentro de dichos lugares,

Rehabilitación que operan en la entidad,
sancionar la posible comisión de del

registrada con número de expediente leg tivo d igital (2941 LXV-PPA).

án, L.A.I. Martin Heber LÓPez

Ing. Arturo Guzmán Malagón,
s Ramírez Pérez, C. Silvia

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cin ra, Lic. Gabriel García de Alba

Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez LÓpez, C. M Zavala Vergil.

Acuerdol Por unanimidád de votos del I de los asistentes el Honorable

suscrita por la diputada Alma Edwviges

Grupo Parlamentario del Partido MO

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barra
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavda
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J.

Ayuntamiento se da por enterado sobre
acuerdan instruir a la Dirección de Segu
que de manera coordinada y permanen
Centros de Rehabilitación que operan e

investigar y sancionar la posible comisi
lugares.

tz,LO. OFTCTO CTRCULAR 306.

El Secretario del Honorable Ayuntamiento
hace del conocimiento al Honorable Ayun
número 306 sobre la cual informa que en
Pública de la Sexagésima Quinta Legisl
celebrada el 27 de junio del año en cu
realizar para el estudio y dictamen de la
suscrita por la diputada y el diputado del
Verde Ecologista de México a efecto ex
de Guanajuato para que establezcan meca
más rigurosos y saquen del mercado aqu
ilegal en establecimientos y en la vía públ¡

efectivo del DECRETO por el que
comercialización en el interior de la Re

procedencia, de los Sistemas Electrónicos
Sistemas Similares sin Nicotina, Sistema

A a efecto de exhortar al

oficio circular número 305 y
ad Pública del Municipio para

realizaran operativos en los

la entidad a fin de detectar,
de delitos dentro de dichos

Lic. losé Luis Alfaro Guzmán,
miento sobre el Oficio Circular
unión de la Comisión de Salud
ura del Congreso del Estado
se aprobaron las gestiones a

ropuesta de punto de acuerdo
rupo Parlamentario del Partido
r al Poder Ejecutivo del Estado
ismos de supervisión y control
llos que se vendan de manera
r asegurando el cumplimiento

prohíbe la circulación y
blica, cualquiera que sea su

e Administración de Nicotina,
Alternativos de Consumo de

Nicotina, cigarrillos electrónicos y dis vos vaporizadores con usos
utilizadas en dichos sistemassimilares, así como las soluciones y mezcl

(DOF 3UOSIZAZZ); y, por medio de la taría de Salud, contemple y
diseñe programas específicos de apoyo y atamiento para aquellos que
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deseen dejar de usar vapeadores y produ os de vapeo, con el objetivo
de brindarles alternativas y ayuda necesa ; así como exhortar a los 46

para que continúen con laayuntamientos del Estado de Guanajua
promoción de campañas de concientizaci y educación sobre los riesgos

peo, con el fin de fomentardel uso de vapeadores y productos de
hábitos saludables y prevenir su consu , registrada con nÚmero de

expediente legislativo digital GAZILXV-PP

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barra
Oftega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J.

n, L.A.L Martin Heber LóPez

Ing. Arturo Guzmán Malagón,
is Ramírez Pérez, C. Silvia

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cin ra, Lic. Gabriel García de Alba

Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, C. M Zavala Vergil.

Acuerdol Por unanimidad de votos del de los asistentes el Honorable
Ayuntamiento se da por enterado sobre
acuerdan continuar con la promoción de

I oficio circular número 306
mpañas de concientización

educación sobre los riesgos del uso de v dores y productos de va

con el fin de fomentar hábitos saludables prevenir su consumo.

12.11. OFTCTO CTRCULAR 308.

El Secretario del Honorable Ayuntamiento Lic. losé Luis Alfaro Guzmán,
miento sobre el Oficio Circularhace del conocimiento al Honorable Ayun

número 308 sobre la cual informan que
Asuntos Constitucionales de esta Sexa

Comisión de Gobernación y
ma Quinta Legislatura del

Congreso del Estado de Guanajuato, re ite para opinión la iniciativa
formulada por diputadas y diputados integ ntes del Grupo Parfamentario
del Partido MORENA a efecto de
disposiciones de la Ley del Trabajo al

r y adicionar diversas
icio de los Servidores Públicos

al Servicio del Estado y de los Munici con número de Expediente
ior, con la finalidad de QU€,
rios a Ia Iniciativa toda vez

Legislativo Digital (ELD 524|LXV-I), lo an
en su caso, envíen observacíones o ceme
que la iniciativa tiene incidencia de com cia Municipal, de acorde al
artículo 56 de Ia Constitución Política

Guanajuato se solicita emitir opinión al
Estado Libre y Soberano de

A favor: C. Alma Denisse Sánchez n, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J.

Ing. Arturo Guzmán Malagón,
ús Ramírez Pérez, C. Silvia

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Ci , Lic. Gabriel García de Alba
Zavala Vergil.Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, C.

Acuerdo: Por unanimidad de votos del I de los asistentes el Honorable
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\ vAyuntamiento se da por enterado sobre
acuerdan no emitir ninguna observacién
iniciativa.

oficio circular número 308 y
recomendación a la presente
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13. Clausura de la Sesión.

No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la sesión

ordinaria número 45 cuarenta y cinco del norable Ayuntamiento siendo

minutos del día 18 dieciocholas 11:48 once horas con cuarenta y och

de julio de 2023 dos mil veintitrés, firma o los que en ella intervinieron

previa lectura, para los usos y fines lega a que haya lugar. DAMOS

FE.

L.A.I. MAR ORTEGA
sÍu

C. GLORIA ALEJANDRA LEMU§ ZAVALA
REGIDORA

I

UZMAN MAI.AGON

\.

§\
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C. MARTA

r-tc. ¡osÉ
SECRETARIO

ESTA HOIA CONTIENE LAS FTRMAS, QUE CORRESPONDEÍT AL
Y CTNCO DEL H. AYUH?A¡'i1EHTO Oe UOnOleór¡

BE SE§ION ORDTHARTA Í{U}IERO 4 CUARENTA
ADMrNrsrRAcró¡r zozt-zoz4, aÉ, FEGHA ra

LIC. GABRIEL GARCIA DE ALBA ORTIZ

(DIECTOCHO) DE ¡ULIO 2023 (DOS MrL


